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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
ee Y 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES 

“ALIANZA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes 

tremta y uno de Octubre del año dos mil, ante mi el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito doctor Fernando Polo Elmir, comparece el señor Licenciado GALO 

ENRIQUE MENDIZABAL CORNEJO, casado, en su calidad de Gerente General 

de "ALIANZA S.A AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS”, amparado en el 

nombramiento que se adjunta e incorpora al presente instrumento El 

compareciente es ecuatoriano, domiciliado en Quito, mayor de edad y legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide elevar a 

escritura pública la escritura pública de reforma del Estatuto Social de la Empresa 

por conversión de su capital, al tenor de la minuta que me entrega, cuyo tenor 

Iíteral y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de reforma del estatuto soctal 

por conversión del capital que consta a continuación COMPARECIENTE 

Comparece al otorgamiento de este mstrumento púbhco el señor el señor 

Licenciado GALO ENRIQUE MENDIZABAL CORNEJO, casado, en su calidad de 

Gerente General de "ALIANZA S A AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS”, 

amparado en el nombramiento que se adjunta e incorpora al presente 

instrumento El compareciente es ecuatoriano, domiciliado en Quito, mayor de 

edad y legalmente capaz para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES. a) Por 

esentura pública otorgada en Quito el cinco de Septiembre de mil novecientos 

setenta y nueve ante el Notario Quinto doctor Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó 

“ALIANZA DE CORRETAJE DE SEGUROS Y REASEGUROS SOCIEDAD 

ANONIMA”, con un capita! social inicia! de quinientos mil sueres, representado. 
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por quinientas acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una - b) 

Por escritura pública otorgada en Quito el treinta de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete ante el Notario Tercero Suplente doctor Gustavo 

Durango Vela y su aclaratoria y ampliatoria de primero de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el Notario primero doctor Jorge Machado 

Cevallos, la compañía aumentó su capital a dos millones de sucres, representado 

por dos mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una.- c) Por 

escritura pública otorgada en Quito el veinte y siete de abril de mil novecientos 

noventa y emco ante el Notario Vigésimo Tercero doctor Roberto Arregui Solano, 

la compañía aumentó su capital a cinco millones de sucres, representado por 

cinco mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada Una - d) 

Mediante esentura pública otorgada en Quito el veinte y cinco de Marzo de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notario Público Décimo Sexto doctor 

Gonzalo Román Chacón, la compañía cambió su denominación y desde 

entonces tiene el nombre de “ALIANZA SA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DESEGUROS” Adicionalmente reformó su estatuto social para 

someterse a las disposiciones de la Ley General de Seguros y al contro! de la 

Superintendencia de Bancos.- e) De la Disposición General Primera de la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador se desprende que la reforma 

legal a la que se refiere el literal h) de su artículo 99 alude a que el capital y la 

contabilidad de las empresas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos 

de América.- f) Mediante Resolución número cero cero punto Q punto lJ punto 

cero cero ocho, publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve de tres 

de mayo del año dos mil, el Superintendente de Compañías autoriza a las 

compañias anónimas para que, previas las conversiones respectivas, puedan 

señalar en forma expresa en sus correspondientes estatutos, en dólares de los  



A 
IMA TOA LS arecras 2070 

JARED 

o REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
CIAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDULACIÓN :       

   

    

SENDIADAL CORNEJO 
CACAO 4.238 
POCAS gUI"I/BONZA 

ar S E En [E 2 
a
 e
 

r
l
 

   POE AFODE     

o CERTIFICADO DE PRESENTACION a MES 
No. FQ > 1995102 vto POR so Blás 

ENTREGADO POR NO CONSTAR EN EL PADRON ELESTORAL DE ZSTA 

JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

into ¿e Este Certificado es valido solo por 60 días y 
no sustituye al Certficado as Votacion 

         a z ; 

ÁS S LO Mlonuodor : 

A a | _ El portador del presente está obligado a 

Dee Pubia gl Press Í carjearto son el certificado definitivo en 

danon rua : cualquier Tabunal Prownicial Electoral y 
podra al raismo tempo sohaitar su 

CADUCA EL 20 DE JULIO DEL 2000 
camtio.de-donucilio electoral 

  

       



  

     

    

Con esta fecha queda inserto el presente 
umento bajo el N*_Ú 7 (] 5 del Registro. 
Nombramientos Tomo 1 Y 

 Quitoa AMEN A 
E REGRYRA MERCANTIL f 

  

   



Quito 2 de Octubre de | 099 

Señor Ledo 
GALO MENDIZARA! CORNEJO 
Presente + 

De mi consideración 

Es grato cnmumicarle cue la linta General Extracidinaria de decion ctas de la 

Compañía “ALIANZA $S, A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DI SEGUROS” 
reunida el dia de hos resolwo reelegu a Usted como GERENTE GENERAL de la msma, por 

el periodo estabitario de CINCO AÑOS De acuerdo con los Estatutos Somales. entre otras 
atribuciones le correspondera siercer por s' sclo la REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañia v. ejercer las demas atbuciones que le 
ototguen la Ley de Compañias el Estatuto Social. las Resoluciones de la lenta General + otras 

normas legales 

M us atentamente 

Me ¡Na Mene 
Sirera eb Crion 
Secretario e oc de la lunta 

RAZON Acente «a destenacioón recarda en mi persona 

Quite Derubre $ de, 

    

   
10DO GALÓM 
CO 700+3968.7 
GALO ENRIQUE » 

La compañia “ALTANZA S, A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DF SEGUROS” se 
constituye mediante esertura publica otorgada ante el Notario Quinto del Canton Quito Dr 
Liniano Gayhor Mora el eonco de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y se Inscribio 

en el Registro Mercantil del Canton Quito DM el siete de enero de mul novecientos ochenta, 
en el Tomo No 11, bajo el No 12 del Repertono Esta compañia desde su constitucion ha 
realizado reformas er sus estatutos sociales, teniendo especial importancia la de cambio de 
Denominación Social efectuada mediante escritura publica celebrada ante el Notario Decimo 

Sexto del Carton Quite, Dr Gonzale Roman Chacón, el vemte y emco de marzo de mil 

novecientos noventa 3 mueve e mscrita en el Registro Mercantrl de Qurto DM el cinco de 
Agosto de mel novecrentos noventa 1 “avs - 

Anteriormente, mediante escritura del 30 de Septiembre de 1987 

y 01 de Noviembre de 1988, inscrita en el Registro Mercantil el 
17 de Abril de 1989, se reformaron Aos, estatutos de la Compañías 
estableciendo los períodos para 10É “que se eligen lós admírizstra” 
dores. Pad + => o - 

ESTE NOMBRAMIENTO REEMPLAZA AL ANTERIORMENTE INSCRITO CON FECHA 

06 DE MAYO DE 1997, POR EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA-    
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Estados Unidos de América, el importe de su correspondiente capital suscrito y el 

valor nominal de las acciones en que se divide dicho capttal, lo cual debe hacerse 

constar por escritura pública a cuyo otorgamiento debe comparecer el 

representante legal de la compañía respectiva sin necesidad de resolución de la 

Junta General de Accionistas - Con los antecedentes expuestos, que constituyen 

parte integrante del presente instrumento, el señor Licenciado Galo Enrique 

Mendizábal Cornejo, en su calidad de Gerente General de ALIANZA S.A 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, declara reformada la 

primera parte referente al monto del capital del artículo seis (6) del estatuto social 

de la Compañía, el mismo que en lo sucesivo dirá ARTICULO SEIS.- CAPITAL 

Y ACCIONES - El capital autorizado de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (US$ 400) El capital suscrito y pagado 

de la Compañía es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(US$ 200), dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (US$ 0,04) cada una - La parte restante del artículo seis 

continúa sin cambio - El Licenciado Mendizábal hace constar además que este 

capital suscrito y pagadoconvertido a dólares corresponde a los accionistas de la 

Compañía de conformidad con el siguiente detalle 

ACCIONISTA ACCIONES — VALOR NOMINAL EN 
PAGADAS DOLARES DE EE UU 

Galo E Mendizábal Cornejo 4 896 193,60 
Carmen Calderón de Mendizábal 138 4,80 

Renata M. Mendizábal Calderón 46 1,60 
TOTALES 5 000 200,00 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública” - Hasta aquí la Minuta, suscrita por el doctor
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NOTARIO OTORGANTE- DR FERNANDO POLO ELMIR MOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA” TI DE JUNIO DEL 2016 (16 36) 
'COPÍA DEL TESTIMONIO [CUARTA 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES 
  

OTORGANTES 

¡NOME! SOCIAL TIRO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ ¡DENTIDAD No. IDENTÍFICAC! 
NIETO AMBI EDMUNDO ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709140790 

AFAVOR DE 
SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ¡No IDENTÍFIC 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO — 31-10-2000 
NOMBRE DEL PETICIONARIO [EDMUNDO NIETO 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO” 

  

  

1709140790       
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NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP 1002-DP-UPTH-MG



A 

Ricardo Izurieta Mora Bowen, Abogado con Matricula número novecientos porta ro 

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales pertinentes y leída que le fue al compareciente por mj! ej 

Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

pur 
FE. 
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Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo AB. MARIA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO 
(ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002- 
DP-UPTH-MG, confiero la CUARTA COPIA CERTIFICADA 
DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL CONVERSION DE 
SUCRES A DOLARES de fecha treinta y uno de octubre del 

dos mil, otorgado por “ALIANZA S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS”, debidamente firmadas y 

selladas. Quito, trece de junio del dos mil dieciséis. 

   

  

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
(ENCARGADA) 

Do... Pegas las Naranjos Ór0s64 Lo. 6 de Disicnbie 
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[TRÁMITE NÚMERO: 45474 

NÚMERO DE CERTIFICADO 45474 

Al 
ZON: Con fecha 12 de diciembre del 2002, bajo número 4143 del 
REGISTRO MERCANTIL, tomo 133, se halla INSCRITA la PRIMERA 

COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 19 de julio del 2016.- EL 
REGISTRADOR.- 
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